
Municipal idad de Santiago de Surco 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 2 5 

Santiago de Surco, 3 O MA�. 2022 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO 

POR CUANTO 

-2022-ACSS 

Munlci ah dad de 
Stmtiag de Surco 

Ale dla 

El Concejo Municipal de Santiago de Surco, en sesión ordinaria de la fecha; 

VISTO: El Dictamen Conjunto N' 05-2022-CGM-CAJ-MSS de las Comisiones de Gestión Municipal y de 
Asuntos Jurídicos, el Memorándum Nº 1086-2022-GM-MSS de la Gerencia Municipal, los Informes Nº 
309-2022-GAJ-MSS y Nº 295-2022-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum Nº 
700-2022-GPP-MSS de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Memorándum Nº 1397-2022- 
GAF-MSS de la Gerencia de Administración y Finanzas, el Informe Nº 144-2022-SGCC-GAF-MSS de la 
Subgerencia de Contabilidad y Costos, entre otros documentos relacionados con la aprobación de los 
Estados Financieros y Presupuestarios y la Memoria Anual, correspondientes al año 2021; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 17  del articulo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, establece que 
una de las atribuciones del Concejo Municipal es "Aprobar el balance y la memoria", lo cual guarda 
concordancia con el numeral 1 1  del articulo 20° de dicha norma, el que señala que, compete al Alcalde 
"Someter a aprobación del concejo municipal, dentro del primer trimestre del ejercicio presupuesta/ 
siguiente y bajo responsabilidad, el balance general y la memoria del ejercicio económico fenecido"; 
asimismo, el artículo 54° de la Ley en mención señala que "La contabilidad se lleva de acuerdo con las 
normas generales de contabilidad pública, a no ser que la ley imponga otros criterios contables 
simplificados. Los registros y libros respectivos deben estar legalizados. Fenecido el ejercicio 
presupuesta/, bajo responsabilidad del gerente municipal o quien haga sus veces, se formula el balance 
general de ingresos y egresos y se presenta la memoria anual, documentos que deben ser aprobados 
por el concejo municipal dentro de los plazos establecidos por el Sistema Nacional de Contabilidad'; 

Que, el artículo 4° del Decreto Legislativo Nº 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Contabilidad, prescribe que el Sistema Nacional de Contabilidad es el conjunto de principios, procesos, 
normas, procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se ejecuta y evalúa el registro 
contable de los hechos económicos, financieros y patrimoniales del sector público, en armonía con la 
normativa contable internacional vigente, el cual tiene por finalidad regular la elaboración de los estados 
financieros de las entidades públicas, sin excepción, así como su integración y consolidación en la 
Cuenta General de la República, por niveles de gobierno; 

Que, la Directiva Nº 001-2022-EF/51 .01 "Normas para la Preparación y Presentación de la Información 
Financiera y Presupuestaria de la Entidades del Sector Público y otras formas organizativas no 
financieras que Administren recursos públicos para el cierre del ejercicio fiscal y los periodos 
intermedios", aprobada con Resolución Directora! Nº 001-2022-EF/51 .01, tiene por objeto establecer las 
normas para la preparación y presentación de la información financiera y presupuestaria de las Entidades 
del Sector Público y otras formas organizativas no financieras que administren recursos públicos, para el 
cierre del ejercicio fiscal y los periodos intermedios, con fines de la rendición de cuentas, que permitan 
la elaboración de la Cuenta General de la República y las estadísticas de finanzas públicas; asimismo, 
el literal a) del numeral 9 de la Directiva en mención establece como obligación y responsabilidad que el 
Titular de la Entidad, los Directores Generales de Administración, los Directores de Contabilidad y de 
Presupuesto o quienes hagan sus veces, preparar y suscribir la información financiera y presupuestaria 
correspondiente al cierre de cada ejercicio fiscal, conforme lo establece la DGCP, requerida para la 
elaboración de la Cuenta General de la República, en cumplimiento a los artículos 8 y 9 del Decreto 
Legislativo Nº 1438; 

Que, la Gerencia de Administración y Finanzas, mediante el Memorándum Nº 1397-2022-GAF-MSS del 
15 .03.2022 , da trámite y otorga su conformidad al Informe Nº 144-2022-SGCC-GAF-MSS de la 
Subgerencia de Contabilidad y Costos, a través del cual remite los estados financieros y presupuestarios 
al cierre del ejercicio fiscal 2021 de la Municipalidad de Santiago de Surco, los cuales se encuentran 
acorde con las disposiciones establecidas en la Directiva Nº 001-2022-EF/51.01; 
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Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, mediante el Memorándum Nº 700-2022-GPP-MSS del 
18.03.2022, remite la Memoria Institucional del Año Fiscal 2021 de la Municipalidad de Santiago de 
Surco, la cual tiene como propósito mostrar e informar a la institución y a la comunidad surcana las 
actividades y logros alcanzados de la Municipalidad de Santiago de Surco durante el año 2021, 
señalando además que la información contenida en el ejemplar de la memoria institucional corresponde 
a la información alcanzada por las diferentes unidades orgánicas de la municipalidad, como es el caso, 
entre otros, de la información financiera remitida por la Subgerencia de Contabilidad y Costos; 

Que, la Gerencia Municipal, mediante el Memorándum Nº 1086-2022-GM-MSS del 18.03.2022 ,  
manifiesta su conformidad con la aprobación de los Estados Financieros y Presupuestarios al cierre del 
ejercicio fiscal 2021 y la Memoria Institucional del Año Fiscal 2021 ,  la cual se fundamenta en la opinión 
legal favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica emitida en los Informes Nº 309-2022-GAJ-MSS y Nº 
295-2022-GAJ-MSS, por lo que solicita la prosecución del trámite respectivo para su aprobación; 

Estando al Dictamen Conjunto N° 0-2022-CGM-CAJ-MSS de las Comisiones de Gestión Mun icipal y de 
Asuntos Jurídicos y demás actuados, en uso de las facultades conferidas por el numeral 17)  del articulo 
9º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Mun ic ipal idades , el Concejo Municipal, por MAYORÍA, con los 
votos en abstención de los señores regidores David Ignacio Vera Trujillo, Ernesto Verde Tiburcio y Carlos 
Danilo Pinillos Vinces y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, adoptó el siguiente: 

ACUERDO: 

ARTÍCULO PRIMERO.· APROBAR los Estados Financieros y Presupuestarios al 31 de diciembre del 
2021 de la Municipalidad de Santiago de Surco, así como la Memoria Institucional del Año Fiscal 2021 ,  
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 17  del articulo 9° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que la aprobación de los Estados Financieros y Presupuestarios 
del ejercicio 2021, no implica la aprobación del contenido ni la legalidad del gasto que las sustenta, por 
lo que el contenido de la información allí descrita, al ser un tema inminentemente técnico, se encuentra 
bajo responsabilidad de los señores funcionarios responsables, conforme a lo dispuesto por el Sistema 
Nacional de Contabilidad Púb l ica, lo que podrá ser objeto de acciones de control por parte de los órganos 
del Sistema Nacional de Control y por aquellos de fiscalización que establece la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.· ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas que, en coordinación 
con la Subgerencia de Contabilidad y Costos, efectúe la presentación de los Estados Financieros y 
Presupuestarios del ejercicio 2021 y la Memoria Institucional del Año Fiscal 2021 ante la Dirección 
General de Contabilidad Pública, órgano rector del Sistema Nacional de Contabilidad Pública, conforme 
a lo dispuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal cautelar el cump l imiento de lo dispuesto 
en el presente Acuerdo de Concejo. 

POR TANTO: 

¡· "'"�"'' '.,�'·:: 
, .!!. O X ANA ME LLO 

SECRETARIA Gf�f\lE:HAL 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

unl · alidad de Santiago d� 
. • . .  Ñ  r1Eiifiüoi,is'e:'iioiiioc,iriRÉiiéi 

ALCALDE 

Jr. Bolognesi 275, Plaza de Armas de Santiago de Surco. T. 4115560 www.munisurco.gob.pe 
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MINISTERIO DE ECONOM[A Y FINANZAS 
Dirección General de Contabilidad Pública 
Versión 210602 

ESTADO DE GESTION 

Por los años terminados al 31 de Diciembre del 2021 y 2020 

(EN SOLES) 

DEPARTAMENTO: 15 LIMA 

Fecha 05/03/2022 

Hora 17:12:10 

Página : 1 de 1 

PROVINCIA 
ENTIDAD 

: 01 LIMA 

: 40 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO (301289] 

2021 

EF-2 

2020 
INGRESOS 

Ingresos Tributarios Netos 

Ingresos No Tributarios 

Aportes por Regulación 

Traspasos y Remesas Recibidas 

Donaciones y Transferencias Recibidas 

Ingresos Financieros 

Otros Ingresos 

Nota 38 
Nota 39 
Nota 40 
Nota 41 
Nota 42 
Nota 43 
Nota 44 

184.655,207.91 562,865,935.69 
140, 118,563.52 426,717,659.58 

0.00 0.00 
10,782.471.26 11,577,844.29 

1.090,604.73 1,461,278.73 
448,755.96 355,845.66 

23.886,211.53 30,427,953.95 

TOTAL INGRESOS 360,981,814.911 1,033,406.511 .s9 

COSTOS Y GASTOS 

Costo de Ventas 

Gastos en Bienes y servnnos 

Gastos de Personal 

Gastos por Pens.Prest.y Asistencia Social 

Transferencias. Subsidios y Subvenciones Sociales Otorgadas 

Donaciones y Transferencias Otorgadas 

Traspasos y Remesas Otorgadas 

Estimaciones y Provmcnes del E1ercIcI0 

Gastos Financiaros 

Otros Gastos 

Nota 45 
Nota 46 
Nota 47 
Nota 48 
Nota 49 
Nota 50 
Nota 51 
Nota 52 
Nota 53 
Nota 54 

º·ºº 0.00 
(116,844,712,33) (106,885.090.77) 
(118,109,297.30) (116,954,125.20) 

(5,221,326.94) (10,369,394.62) 
(91,500.00) (91,500.00) 

(210,478.54) (171,024.00) 
0,00 (11,263.00) 

(35,659,873.92) (801,387,445.76) 
(14,278.23) (108,315.36) 

(1,905,794.43) (274,740.10) 

TOTAL COSTOS Y GASTOS 

RESULTADO DEL EJERCICIO SUPERAVIT (DEFICIT) 

Las Notas forman parte integrante de los Estados Financieros 

{278.057,261.69)1 

82,924,553.221 

(1,036,252,898.81 � 

(2,846,380.91� 

i COIITADOR GEIIERAL 0 i 
DIRECTOR GENERAL [Z] � TITULAR DE LA EIITIDAD 0 DE ADMIIIISTRACIOU 

GUILLERMO ANTENOR IVAN ERNESTO JEAN PIERRE 

BENAVIDES PEREZ ACASIETE ROMANI COMBE PORTOCARRERO 

DNI 16763148 DNI 09833695 DNI 43346396 
MAT. Nº 1710 24103/2022 16 02.02 28/03/2022 11 :13 52 

1,;In�nnn 1R "-7 n, 



MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Dirección General de Contabilidad Pública 
Versión 210602 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Por los años terminados al 31 de Diciembre del 2021 y 2020 
(EN SOLES) 

Fecha : 13/0312022 

Hora : 22:23:35 

Página : 1 de 1 

DEPARTAMENTO. 15 LIMA 

PROVINCIA : 01 LIMA 

ENTIDAD : 40 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO [301289] 

CONCEPTOS AJ\JO 2021 

EF-4 

A�O 2020 

A.• ACTIVIDADES DE OPERACION 

Cobranza de Impuestos, Conlribuciones y Derechos Adrnlnlstraüvos (No1a} 141,233,710.65 126,230.446.26 

Cobranza de Aportes por regulación 0.00 0.00 

Cobranza de Venta de Bienes y Servicios y Renta de la Propiedad 88,891,741.14 89,949,091 56 

Donaciones y Transferencias aececas (Nota) 13,256.25 1,273,476.69 

Traspasos y Remesas Recibidas del Tesoro PIJblieo (Nota) 10,782.471.26 10,795,086.67 

Otros (Nota) 55.877 ,263.34 11,322,770.28 

MENOS 

Pago a Proveedores de Brenes y Servicios (No1a) ( 163, 125, 146.93) (157,735,899.57) 

Pago de Remuneraciones y Obligaciones Sociales (68,094,267.74) (70,986.479.28) 

Pago de Otras Retribuciones y Complemen1arias 0.00 0.00 

Pago de Pensiones y Otros Beneficios (6,608,041.96) (4,904,162.09) 

Pago por Prestaciones y Asistencia Social (687,985.61) (1,504,691.44) 

Transferencias, Subsidios y Subvenciones Sociales Otorgadas (91,50000) 0,00 

Donaciones y Transferencias Otorgadas (No1a) (210,478.54) (171.024.00) 

Traspasos y Remesas 01orgadas al Tesoro Publico (No1a) 0.00 0.00 

Otros (Nota) (5,731,298 46) (6,943,075.10) 

AUMENTO (DISMINUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO PROVENIENTE DE 52,249,723.40 (2,674.460.02) 
ACTIVIDAD 0" np<=RA"ll'\N 

B.· ACTIVIDADES DE INVERSION 

Cobranza por Venta de Vehículos. Maqumanas y Otros 0.00 0.00 

Cobranza por Venta de Ed,fic,os y Activos No Producidos (Nota) 0.00 0.00 

Cobranza por Venta de Otras Cuentas del Activo {Nota) 0.00 0.00 

Otros (Nota) 0.00 0.00 

MENOS 

Pago por Compra de Veh1cutos. Maquinarias y Otros (692,701.77) (1,221,569.90) 

Pago por Compra de eorncrcs y Activos No Producidos (Nota) 0.00 0.00 

Pago por Construccones en Curso (Nota) (9,418,931.29) (4,920,597.26) 

Pago por Compra de Otras Cuentas del Activo {Nota} (891,017.38) (432,901.05) 

Otros (Nota) 0.00 (3,333,152.06) 

AUMENTO (DISMINUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE OE EFECTIVO PROVENIENTE DE (11,002,650.44) (9.908,220.27) 
A"TIVIDAO DE INVER..,""'N 

C.· ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

Colocaciones de Valores y Otros Documentos {No1a) 0.00 0.00 

Endeudamiento lntemo y/o E�terno (Nola) 0.00 1,100,600.00 

Otros (Nota) 0.00 3,333,152.06 

MENOS 

Amorti�ación. Intereses. Comisiones y Otros Gastos de la Deuda {Nota) 0.00 0,00 

Otros (Nota) 0.00 0.00 

Traslado de Saldos por Fusión, fat1nc16n. Adscripción 0.00 0.00 

AUMENTO (DISMINUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO PROVENIENTE DE O.DO 4.433.752.06 
""'" "'INANCIAMl'"••T� 

O,• AUMENTO (DISMINUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 41,247,072.96 (8,148,928.23) 

E.• DIFERENCIA DE CAMBIO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 73,195.85 218,307,90 

f .• SALDO EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO 62,772,797,37 70,703,417.70 

G.- SALDO EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL FINALIZAR EL EJERCICIO 104,093,066.18 62,772,797.37 

Las Notas deben ser exphcatrvas 

� COHTADORGEIIERAL 0 §! DIRECTOR GEllERAL 
0 � .. DE AOMIIUSTRACION 

-------·- 

GUILLERMO ANTENOR IVAN ERNESTO 

BENAVIDES PEREZ ACASIETE ROMANI 
DNI 16763148 ONI 09833695 
MAT. N' 1710 24/03/2022 16:02·26 

16103/2022 18 57 47 

� TITULAR OE LA EIITIDAD 0 

JEAN PIERRE 

COMBE PORTOCARRERO 

DNI 43346396 
28/03'2022 1 \ 14.05 
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PRESENTACIÓN 

La Memoria Anual de Gestión Municipal 2021 ,  elaborada de conformidad a lo 
estipulado en la Ley Orgánica de Municipal idades, Ley Nº 27972 y la Directiva Nº 
004-2021-EF/51.01 ,  tiene como propósito mostrar e informar a la Institución y a la 
Comunidad Surcana, los principales logros alcanzados por la Municipalidad Distrital de 
Santiago de Surco en el ejercicio 2021 y los aspectos que deben ser materia de mejora 
en sus funciones operativas, como estratégicas. 

Los logros obtenidos en el año fiscal 2021 ,  que se presentan por Líneas Estratégicas y 
por Objetivos, reflejan el esfuerzo de la gestión de la Municipalidad de Santiago de 
Surco, liderada por su Alcalde Sr. Jean Pierre Combe Portocarrero, en mejorar la 
calidad de vida del vecino surcano y a su vez buscando modernidad en el distrito. 

La Memoria Anual 2021 contiene la Visión y Misión Institucional que 
orientan el accionar Municipal, la estructura orgánica municipal, las principales 
actividades desarrolladas por la Institución Edil a través de los órganos de línea, en 
cumplimiento de los Objetivos Institucionales establecidos para el período fiscal 2021 ,  
los cuales están articulados y se encuentran alineados a los objetivos de largo plazo, 
contenidos en el Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC) 2017 - 2021 del distrito, 
así como los objetivos de mediano plazo contenidos en el Plan Estratégico Institucional 
2019 - 2024 y sus modificatorias y de la gestión presupuestaria y financiera. 

Es importante dar a conocer, que a pesar de las adversidades ocasionadas por la 
Pandemia del Covid-19 (1 año y 9 meses aproximadamente) y que hasta ahora 
siguen afectando el desenvolvimiento normal de las actividades de todo tipo, lo cual 
limita el crecimiento Económico del País, la Municipalidad de Santiago de Surco, con 
un trabajo constante y sin descanso, superando todas las adversidades por parte de 
sus funcionarios y trabajadores por el trabajo que han hecho en equipo , han logrado 
resultados positivos en todas las Áreas. 



CONSEJO MUNICIPAL 

Alcalde 

Primer Regidor 

Regidora 

Regidor 

Regidora 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Jean Pierre Combe Portocarrero 

Wildex Alberto Arteaga Horna 

Estefanía Yolanda González Gálvez 

Raúl Ramón Argüelles Seminario 

Maritza Susana Santa María Palza 

Osear Eduardo Víllavícencio Gonzáles 

Víctor Alfonso Huerta Morales 

Ángel Eduardo Jara Alemán 

Víctor Oswaldo Apolaya Rodríguez 

Luís César Roldán Pereyra 

David Ignacio Vera Trujillo 

Ernesto Verde Tíburcio 

Javier Eduardo Paredes lparraguirre 

Carlos Danilo Pinillos Vinces 



1 .  COMISIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE REGIDORES- 2021 
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Miembro 
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Miembro 
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Sr. Víctor Alfonso Huerta Morales 

Srta. Estefanía Yolanda Gonzáles Gálvez 

Presidente 

Miembro 
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COMISIÓN ESPECIAL DE LA ORDEN SANTIAGO APÓSTOL PARA EL AÑO 2021 
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Presidente 
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Sr. Jean Pierre Combe Portocarrero 
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2. RESEÑA HISTÓRICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO 

La historia del distrito de Santiago de Surco, Se remonta a la época prehispánica, cuando estas 
tierras pertenecían al Señorío de Surco, el cual estaba surcado por la acequia del mismo 
nombre. 

El Cronista Bernabé Cobo lo describe como una de las más caudalosas acequias. Según la 
ordenanza de regadío de 1909, empezaba en el fundo Salinas y terminaba en la Hacienda Villa. 

El Señorío estaba dividido en 4 ayllus, estos fueron: El Calla Uno, Cantaulli, Yacay y Cuchán. 
La capital del Señorío estaba ubicada en la falda oriental del Morro Solar y era conocido como 
Armatampu o Armatambo. 

En suma, este Señorío comprendía los distritos que hoy conocemos como: Chorrillos, 
Barranco, Surquil lo, Santiago de Surco y parte de San Juan de Miraflores. También existían 
barrios que formaban la vecindad de Armatambo, estos eran: Comuco, Falana o Talana, 
Chamaco Chama y el Falcón. Otros Barrios recibieron nombres españoles, como es el caso de 
Tejadita o Naranjuel. Cada barrio tenia una acequia del mismo nombre que se desprendía o 
bifurcaban del río o canal de Surco. 

La existencia del distrito de Santiago de Surco, responde a una realidad geográfica, v inculada 
al valle del "río Surco", cuyo origen fue una bocatoma del río R imac ,  abierta por obra del 
hombre y que se remonta al periodo Intermedio Temprano. 

El río Surco después de un largo recorrido, bañaba todo el antiguo Surco desde Limatam bo ,  
hasta las estribaciones de los cerros de Lurin y desembocar en el mar. Decenas de haciendas ,  
fundos y chacras (tanto en el Virreinato como en la República), eran regadas por las aguas del 
río Surco. 

El pueblo de Surco era un pueblo netamente de pescadores y agricultores, asimismo tenían 
una divinidad a la que llamaban Sulcovilca, representada por una roca o peñón. La población 
d isminuyó  cuando se fundó la reducción Toledana de Sulco ,  siendo elegida como sede de 
reducción el Ayllu de Yacay. Luego a los Jesuitas se les asignó un lugar donde construirían su 
Iglesia Santiago Apóstol, fue en el año 1 5 7 1 .  

Cabe destacar que durante la Colonia ,  Surco sirv ió de residencia temporal a varios virreyes 
debido a las bondades del clima. El Conde de Cautelar residió en Surco entre los años 1679 y 
1 6 8 1 .  Después, el ya no vivía en este lugar pero lo visitaba con frecuencia,  pues en este valle 
nació su único hijo y fue su hijo, quien mandó a forrar de plata maciza, la pileta de la Iglesia 
Santiago Apóstol. 

Luego de la Independencia,  por Ley del 2 de enero de 18 5 7 ,  Santiago de Surco se convirtió en 
Municipalidad (junto a Lima ,  Ate, Miraflores, Chorrillos,  Magdalena Vieja, Carabayllo y L u r in) .  

En 18 7  4 se crea el distrito de Barranco, debido a su tamaño y menor población ,  queda 
dependiente de Surco hasta 18 79 ,  cuando es arrasado por los chilenos. En 1 8 9 3  se crea el 
distrito de San José de Surco, se unen los distritos de Santiago de Surco y Barranco, dándole a 
este ultimo la categoría de "Villa" y, en 1 9 0 1 ,  la de "Ciudad". 

Santiago de Surco quedó dependiente de Barranco, que lo relegó económica y 
administrativamente, por lo que sus vecinos deciden separase para volver a ser un distrito 
independiente, presentando un Memorial al Senado el 1 7  de octubre de 1 9 2 8 .  

Los limites que señalan en el Memorial son:" (  . . .  )  por el Norte con el distrito de la Victoria, anexo 
de la Ciudad de Lima ,  por el Sur con el Distrito de Lurin i con el mar, por el Este con el distrito de 
Ate, por el N.O con el Distrito de Miraflores, por el Oeste con la Ciudad de Barranco i por el S.O 
con el Distrito de Chorrillos. Se encuentran las haciendas "El Pino", "San Borja", "La Calera", 
"Chacarilla", "Monterrico Chico", "Teves", "San Juan", "V i l la", "Higuereta", "Galiano", "El 
Cuadrado" i terrenos del Estado i también existen muchos terrenos naturales". 



En vista del Memorial elevado por los vecinos de Santiago de Surco y del Informe favorable de 
la Sociedad Geográfica de Lima, el Senado decide aprobar el proyecto de ley para la creación 
del distrito de Surco el 29 de noviembre de 1929. 

"Ley Nº 6644, El Presidente de la República, por cuanto El Congreso de la República Peruana 
ha dado la ley siguiente, Articulo1 º: Créase en la Provincia de Lima, el Distrito que se 
denominará Santiago de Surco, cuya capital será el pueblo del mismo nombre. Articulo 2º: Los 
límites del nombrado Distrito serán los siguientes: por el Norte, el Distrito de La Victoria; por el 
Sur, el de Lurín; por el Este, el de Pachacamac; por el Noroeste, el de Miraflores; por el Noreste, 
el de Ate; por el Oeste, el de Barranco; y por el Suroeste, el de Chorrillos". 

Finalmente el distrito de Santiago de Surco, fue creado el 1 6  de Diciembre de 1929 mediante 
Ley Nº 6644, siendo el Presidente de la República Augusto B. Leguía. 

3. LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO 

Ley de Creación del Distrito de Santiago de Surco - Ley Nº 6644 dada por el Congreso de la 
República con fecha 16  de Diciembre de 1929. 



4. PLANO DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO 
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5. BASE LEGAL 

• Ley Nº 6644- Ley de Creación del Distrito de Santiago de Surco. 
• Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
• Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto y su Reglamento y 

su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF. 
• Ley Nº 30281 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015. 
• Ley Nº 30282 - Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2015.  
• Ley Nº 30283 - Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2015. 
• Decreto Legislativo Nº 776 - Ley de Tributación Municipal y modificatorias. 
• Ordenanza Nº 324-MSS, aprueban el Plan de Desarrollo Concertado del distrito de 

Santiago de Surco, período 2009-2021. 
• Acuerdo de Concejo Nº 009-2013-ACSS, se aprueba el Plan Estratégico de la 

Municipalidad de Santiago de Surco periodo 2013-2016. 
• Ordenanza Nº 507-MSS, aprueban el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 

y la Estructura Orgánica de la Municipalidad de Santiago de Surco. 
• Ordenanza Nº 542-MSS, que modifica parcialmente la Ordenanza Nº 507-MSS, 

aprueban el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y la Estructura Orgánica 
de la Municipalidad de Santiago de Surco. 

• Ordenanza Nº 566-MSS que modifica el artículo 189º de la Ordenanza Nº 542-MSS del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 

• Ordenanza Nº 580-MSS que modifica parcialmente en 12 artículos el Reglamento de 
Organización y Funciones ((ROF) vigente, según Ordenanza Nº 566-MSS (2018) 

• Ordenanza Nº 618-MSS, en la cual se aprueba la modificación de la Estructura 
Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), con la creación de la 
Subgerencia de Salud Pública - Perteneciendo a la Gerencia de Desarrollo Social 
(2020) 

• Directiva Nº 001-2020-EF/50.01 "Lineamientos para la preparación y presentación de la 
información financiera y presupuestaria, para el cierre del ejercicio fiscal de las 
Entidades del Sector Público y otras formas organizativas no financieras que 
administren recursos Públicos" 

• Directiva Nº 004-2021-EF/51 .01 "Lineamientos para la preparación y presentación de la 
información financiera y presupuestaria, para el cierre del ejercicio fiscal de las 
Entidades del Sector Público y otras formas organizativas no financieras que 
administren recursos Públicos" 

6. VISIÓN Y MISIÓN INSTITUCIONAL 

VISIÓN: Garantizar la satisfacción total del vecino Surcano a través de una cultura institucional 
de servicio a la comunidad , compartida por todos los trabajadores de la municipalidad, 
contando para ello con el soporte de recursos humanos, motivados y comprometidos con la 
comun idad ; y apoyados por tecnología de vanguardia; para mantener un sitial preponderante 
como el mejor municipio en el Perú y Latinoamérica. 

MISIÓN: Trabajar en beneficio de la comunidad Surcana para satisfacer sus necesidades de 
seguridad, limpieza, ornato y bienestar. Creando un ambiente grato donde vivir y laborar. 

�;, ó,i;,¿;◊ 7. LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

J Vº °' 1-,�\ ' .  ,  
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Línea T ·r 
Estratégica ema rea 



Salud, nutrición, ambiente, cultura saludable, promoción 
Distrito Saludable de la salud, hábitat saludable, población vulnerable, 

igualdad de oportunidades. 
- - 

Distrito Seguro 
Seguridad ciudadana, Juntas de participación para la 

seguridad. Defensa Civil, preparación ante desastres. 

Educación y Educación, valores, identidad, cohesión social, tradición, 
Cultura calidad educativa, promoción de la cultura. 

Distrito 
Medio ambiente, contaminación, residuos sólidos, agua, 

Ambientalmente 
Sostenible 

educación ambiental. 

Gestión Urbana y Desarrollo urbano, vialidad, densificación urbana, 
Económica actividades comerciales, de servicios y empresariales. 

Participación y 
Participación ciudadana, concertación, fortalecimiento 
institucional e interinstitucionalidad. Transparencia y 

Buen Gobierno 
valores ciudadanos. 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES 2021 

Se han definido los Objetivos Institucionales para el año fiscal 2021, que vienen a ser los 

mismos que los Objetivos Estratégicos plasmados en el Plan Estratégico Institucional 

2019-2022, de la Municipalidad de Santiago de Surco. 

Línea Estratégica: Distrito Saludable 
OEl.07. Promover el Desarrollo Humano y Hábitos saludables en el Distrito. 
OEl.09. Contribuir con la calidad de los Servicios de Salud en el Distrito. 

Línea Estratégica: Distrito Seguro 
OEl.01 .  Reducir los índices de Inseguridad Ciudadana en el Distrito 
OEl.02. Mejorar el Tránsito en el Distrito. 
OEl.04. Protección de la población y sus medios de vida frente a peligros de 
origen natural y antrópicos. 

Línea Estratégica: Educación y Cultura 
OEl.08. Contribuir con la calidad de los Servicios Educativos en el Distrito. 

Línea Estratégica: Distrito Ambientalmente Sostenible 
OEl.03. Promover la Gestión Ambiental en el Distrito. 

Línea Estratégica: Gestión Urbana y Económica 
OEl.05. Promover el Desarrollo Urbano Territorial ordenado y sostenible en el 
Distrito. 
OEl.06. Promover la Competitividad Económica en el Distrito. 

Línea Estratégica: Participación y Buen Gobierno 
OEl.1 O. Fortalecer la Gestión Institucional 
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